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ENTRE :

LA UNIVERSIDAD de ……………………………….

En………………………………………………

A continuación designada Universidad copartícipe

Y

LA UNIVERSIDAD DE PERPIGNAN VIA DOMITIA

A continuación designada UPVD

· Visto el decreto del 7 de agosto de 2006 relativo a los estudios doctorales en Francia

· Visto el decreto del 6 de enero de 2005 relativo a la cotutela internacional de tésis

Acuerdan las disposiciones siguientes en cuanto a la preparación de una tésis en cotutela por :

Sr, Sra, Srta :

(Apellido, Nombre)

TÍTULO I - MODALIDADES ADMINISTRATIVAS

ARTÍCULO 1 – datos sobre el doctorando
Esta tésis en cotutela está praparada por :

Sr, Sra, Srta :                                                                             , a continuación designado « el doctorando »

Nacido(a) el
en

País :
Nacionalidad :

Función :

Dirección personal :

Conforme a este título, se compromete a abonar, cada año universitario, el importe de los derechos de inscripción al doctorado  :

( en la UPVD
( en la Universidad copartícipe


ARTÍCULO 2 – datos sobre el doctorado

· Fecha de la primera inscripción en tésis :

· Título de la tésis en cotutela :

· Fecha prevista de la defensa (la duración normal de preparación es de 3 años – decreto del 25/04/02, salvo acuerdo específico) :

· Reparto de los períodos de investigación entre las universidades :

UPVD
Universidad copartícipe



ARTÍCULO 3 – modalidades particulares

3a- Cobertura social y responsabilidad civil
La cobertura social y la responsabilidad civil del doctorando estarán aseguradas en las siguientes condiciones (indicar el nombre de los organismos de afiliación) :

· en la UPVD :

· en la Universidad copartícipe :

El doctorando debe estar personalmente asegurado contra cualquier tipo de accidente en el establecimiento donde realiza sus trabajos de investigación.

3b- Alojamiento

- Durante los períodos de investigación en la UPVD, el doctorando se alojará en :

Este alojamiento estará a cargo de :
- Durante los períodos de investigación en la Universidad copartícipe, el doctorando se alojará en :

Este alojamiento estará a cargo de :

3c- Ayuda financiera

Para la preparación del doctorado, el doctorando

( obtuvo
( solicitó

Una ayuda financiera de un importe de :

Otorgada por :

Otras ayudas (indicar el origen y el importe) :
TÍTULO II – MODALIDADES ACADÉMICAS

Esta tésis en cotutela será preparada y defendida en las condiciones siguientes :

ARTÍCULO 1- Directores de tésis 

Los dos directores de tésis designados para dirigir esta tésis en cotutela son :

· en la UPVD
(1) Apellido-Nombre :

Título y calidad :

· en la Universidad copartícipe
(1) Apellido-Nombre :

Título y calidad :

Los dos directores de tésis, que tienen conocimiento de este convenio, se comprometen a ejercer conjunta y plenamente la dirección de esta tésis en cotutela; sus posibles correspondencias administrativas se incluirán en el expediente administrativo del doctorando.

(1)Persona habilitada para dirigir una tésis doctoral teniendo en cuenta la legislación vigente en los dos países.

ARTÍCULO 2- Defensa de la tésis

Cada una de las Universidades se compromete, en el informe de una defensa única, a conceder el Título de Doctor.

· Lengua(s) de la tésis (2) :

· Lengua(s) de la defensa (2) :

· Fecha de la defensa :

El tribunal deberá ser designado dos meses antes de la fecha efectiva de la defensa. Los relatores son dos como mínimo, de los cuales uno francés externo a la UPVD y otro del país de la Universidad copartícipe, externo a la dicha unoversidad.

El tribunal será constituido de común acuerdo por el Presidente de la UPVD y por el Presidente de la Universidad copartícipe, según la propuesta de los dos directores de tésis. Dicho tribunal deberá estar compuesto de manera equilibrada por representantes científicos de los dos países y conforme a las reglas en vigor en cada uno de los establecimientos. El número de los miembros del tribunal no puede ser superior a ocho. Sin embargo, se puede llamar a algunos miembros complementarios “invitados”.

(2)ver decreto del 6 de enero de 2005

ARTÍCULO 3 – Entrega, Notificación y Reproducción de la tésis

La entrega, la notificación y la reproducción de las tésis se harán conforme a los textos vigentes en Francia (decreto del 25/09/85 y modalidades propias de la UPVD) y en el país de la Universidad copartícipe.

ARTÍCULO 4 – Propiedad intelectual

Las investigaciones realizadas para llevar a cabo esta tésis en cotutela deberán respetar la legislación en vigor en los dos países en cuanto a la propiedad intelectual: protección del tema de la tésis, etc., y en algunos casos, en cuanto a la propiedad industrial: certificados, contratos de licencia, etc.

ARTÍCULO 5 – Modalidades particulares

El doctorando y los directores de tésis, que tienen conocimiento de este convenio, se comprometen a respetar sus claúsulas. En caso de modificaciones o adaptaciones necesarias (duración, programa de investigación, etc.) durante la preparación del doctorado, los dos establecimientos deberán adoptar un acta adicional según las condiciones conforme a la reglementación del doctorado en los dos países y según las modalidades de inscripción internas de los dos establecimientos.

Fecha :
Fecha :

Por la Universidad de PERPIGNAN :
Por la Universidad de ……………………….. :
    El Presidente de la Universidad
El Presidente de la Universidad

Fabrice LORENTE



             ..................................................…….


El codirector de tésis

El codirector de tésis
  
 ..................................…
..........................................


El Director del Laboratorio de acogida
El Director del Laboratorio de acogida



Nombre del Laboratorio : ………………………
Nombre del Laboratorio : ……………………


……………………………………………..
..........................................


El Director de la Escuela Doctoral

 El Doctorando


…………………………………




CONVENIO RELATIVO A UNA COTUTELA DE TÉSIS DOCTORAL





SIGNATARIOS DEL CONVENIO








